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REPUBLICA DEL KCUADOR , “ 
x . * A] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. ?6-2-1-i- 0 0 0 A 7 0 $; 

VICTOR ANCHUHDIA PLACES o Ñ A 

INTENDENTE JURIDICO DE LA ur LAR 

:BFICINMA DE GUAYAQUIL (E) 0 z. 

CONSIDERANDO: e SS 
- E 

* o AN s * nar 

QUÉ el 12 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notaria Décimo 

Séptimo del cantón Gúayaquil, la escritura “bública * de “constitutión 

simultánea de la compañia, anán isa RORTINCORP S.ñA.-; 

QUE _la abogada. -Connie-Atvárer Hajiaña, ha presentado copias..de.. dicha 

escr ucsgrda AnlddAquer POR ito de Ley; 
AD agp te roma ra ira 

dep" Liercicio de las atribuciones delegadas por el señor ptenden 
de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADMN-22-4569 del 18 

ÁDM-96-324 de septiembre 20 de 19963 y, ADN-96-326 de sep 

   

    

    
RESUELVE: 

    

DS 
ás 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de Gar 
S.A.., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, zon un capital sus 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN- MIL SUCRES 
cada una de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que el Hotario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presence Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución ya b) cumpla con las demás prescripciones contenidas €n la Ley 

de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor 

circuleción en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a 4 2 0DCT. 1996 

Ab. nchundia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
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CETIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a fo 
ja 08.313, número 20.170 del Registro Mercantil y anttada bajo el ná 

mero 32,477 del Repertorio.- Guayaquil, doce de Noviembre de mil no 
_vecientos noventa y seis.- El Registrador Mercantil. CS 
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AB. HECTOR GUEL ALC 

Registrador Mere 

       
       

   


